
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., ____________________ 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00362-00 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente y verificado como se 

encuentra el emplazamiento de Concepción Romero de Beltrán y demás 
personas indeterminadas, el despacho resuelve: 

 
Designar a Leidy Alejandra Castro Gamba, quien puede ser ubicada en 

el correo electrónico alejandracastro1830@gmail.com, como curadora ad litem 
de los herederos indeterminados de Julio Adonai Ochoa González. 
Comuníquesele el nombramiento por el medio más expedito dejando las 
constancias de rigor.  
 

Por secretaría infórmesele su designación a través del correo 
electrónico señalado, y hágase la advertencia de que el cargo es de forzoso 
desempeño, para lo cual se deberá, manifestar la aceptación o presentar 
prueba del motivo que justifique su rechazo mediante mensaje de datos 
remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente (num. 7° art. 48 C.G. del P.). 
 

En caso que la profesional del derecho acepte la designación realizada, 
se le remitirá el traslado de la demanda así como el auto de designación a su 
dirección de correo electrónico, luego de lo cual, y conforme a lo establecido 
en el inciso primero del artículo 8° del Decreto Legislativo número 806 de 2020 
emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, se entenderá surtida la 
notificación una vez transcurridos dos días siguientes al envió del mensaje, 
computándose a partir de dicho momento los términos correspondientes. 

 
Notifíquese (3),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco
mailto:alejandracastro1830@gmail.com


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-07-2008-00497-00 

 
Vista la solicitud precedente, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 
 

Corregir el inciso 1° del auto de 5 de mayo de 2022, en el sentido de 
indicar que, se acepta la renuncia de la abogada María Lucy Gamboa Rincón 
y no como allí se indicó.  
 

En lo demás permanecerá incólume. 
 

Notifíquese,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy  se notificó por 
Estado No. la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 

Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

Rad: 1100131030-16-2010-00718-00 

A fin de continuar con el trámite de este asunto, se señala la hora de las 
10 am. del día 11 del mes de octubre de 2022, para llevar a cabo la audiencia 
de remate del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-200102. 

 
Anúnciese el remate mediante la inclusión en un listado que consigne 

la información prevista en el inciso 3º del artículo 450 del Código General del 
Proceso, el cual deberá ser publicado en los diarios El Tiempo, El Espectador, 
El Nuevo Siglo o La República. Dicho anuncio deberá ser realizado un día 
domingo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada 
para el remate. 

 
Antes de la apertura de la licitación deberá adjuntarse copia de la 

publicación del aviso, junto con certificado de tradición del inmueble expedido 
dentro del mes anterior a la fecha de la subasta. 

 
Para participar en la subasta deberá acreditarse la consignación a 

órdenes de este Juzgado del cuarenta por ciento (40%) del avalúo y tenerse 
en cuenta que la base para hacer postura será el setenta por ciento (70%) del 
avalúo. Las ofertas deberán ser presentadas dentro de los cinco días 
anteriores al remate o dentro de la hora siguiente a la apertura de dicha 
audiencia. 

 
Notifíquese, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 1100131030-16-2010-00718-00 
 

Obre en autos y en conocimiento de las partes el avalúo de los predios 
objeto de la lid. Lo anterior en conocimiento de las partes para los fines a que 
haya lugar. 

 
Notifíquese, 
 

  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-15-2011-00235-00 

 
Comoquiera que Rosmira Medina no aceptó el cargo al cual fue 

designada y a la fecha no hay una lista de auxiliares de la justicia vigente, el 
Despacho requiere a las partes para que en el término de treinta (30) días, 
designen experto que realice la partición material del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C-548432. 
 

Notifíquese,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Agosto veintiséis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103015-2011-00678-00 
 

Comoquiera que se surtió el traslado del acuerdo de transacción y el 
togado actor y la apoderada de Jaime Alberto Moreno Parra se opusieron a 
dicha documental, el despacho dispone:  

 
No tener en cuenta la transacción allegada ya que las condenas 

impuestas en la sentencia de fecha 9 de julio de 2018, no son susceptibles de 
transacción. 

 
Téngase en cuenta que las pretensiones de la demandada versan sobre 

la simulación de actos jurídicos, los cuales fueron así declarados en la 
sentencia en comento la cual se encuentra debidamente ejecutoriada y por 
tanto ha hecho tránsito a cosa juzgada. 

 
Notifíquese (2), 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103015-2011-00678-00 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar 
las comunicaciones remitidas por cuenta de la parte demandante en donde dio 
cumplimiento a lo ordenado en autos de 13 de noviembre de 2020 y 21 de 
mayo de 2021, en donde se dispuso notificar por aviso la corrección de la 
sentencia. 

 
Notifíquese (2), 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-05-2011-00740-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho resuelve: 
 
1. Obre en autos y en conocimiento de las partes la respuesta emitida 

por la Compañía de Gerenciamiento de Activos S.A.S.  
 
2. Requerir al Banco BBBVA Colombia S.A. y a Central de Inversiones 

S.A. para que, en el término de cinco (5) días, informen el trámite dado a los 
oficios No. 0481 y 0479 de calenda 16 de junio de 2021. Por secretaría 
ofíciese.  

 
Notifíquese,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2017-00103-00 

 
 

Comoquiera Central de Inversiones S.A. manifiesta que la obligación 
contentiva en el pagaré No. 940081805 se encuentra en estado “cumplido”, 
pero en la misma misiva expresa que “encontrándose vigentes las 
obligaciones ejecutadas en el proceso de la referencia, solicito amablemente 
al despacho continuar con lo que en derecho corresponda (…)”, este 
Despacho dispone requerirle para que aclare, en el término improrrogable de 
cinco (5) días si la obligación que aquí se persigue continua vigente o, de ser 
el caso, si se dio estricto cumplimiento al acuerdo de pago celebrado en 
audiencia de 21 de enero de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Agosto veintiséis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103045-2017-00180-00 
 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

Por secretaría actualícense los oficios No. 0128, 0129 y 0130, todos de 
fecha 17 de febrero de 2021. Tramítese por cuenta de la parte interesada. 

 
Notifíquese, 

 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2018-00079-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
1. Obre en autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales 

pertinentes que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, contestó 
el requerimiento hecho en misiva de 8 de marzo de 2022. 

 
Así las cosas, por secretaría córrase traslado de dicho escrito por el 

término de tres (3) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2° del auto de 30 de noviembre de 2020, esto es, que 
deberá allegar dictamen pericial con las características solicitadas en dicho 
proveído. Una vez se acredite dicha prueba, se dispondrá sobre la inspección 
judicial. 

 
3. Reconocer personería para actuar como procurador judicial dela 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, al abogado Pedro Antonio 
González González en los términos y para los efectos del poder conferido. Lo 
anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 
de 2012. 

 
4. Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° del 

auto de 30 de noviembre de 2020. 
 
Notifíquese,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2020-00077-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas realizada 

por la secretaria del Juzgado. 
 

Notifíquese,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Agosto veintiséis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00023-00 
 
 Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° del auto 
de 24 de enero de 2022. 

 
2. Conforme al archivo 24RenunciaPoder.pdf, se acepta la renuncia al 

poder de la abogada Sara Lucía Toapanta Jiménez, otorgado por Banco 
Davivienda S.A. 

 
3. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de la 

sociedad ejecutante, al abogado Jeison Caldera Ponton en los términos y para 
los efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese, 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00051-00 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas 
realizada por la secretaría del Juzgado. 
 

2.  En atención a que el presente proceso cumple los requisitos 
establecidos en los Acuerdos PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 
2017, para la remisión de expedientes, el Despacho dispone que, por 
secretaría se remita el proceso a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 
de esta ciudad. 
 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al presente 
proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción.  

 
De no existir depósitos judiciales realícese constancia en tal sentido. 

Tramítese por secretaría.  
 

5. Previo a lo ordenado en el numeral 3° de la presente providencia y, 
en caso que existan medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles 
comunicándoles, que en lo sucesivo deberán ponerse dichos dineros a 
disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 
 

Notifíquese,  
 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00078-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho resuelve: 
 
Obre en autos y en conocimiento de las partes la respuesta emitida por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN.  
 
Notifíquese (2),  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00078-00 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

mediante mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del 
despacho, el Juzgado conforme a lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso resuelve: 
 

1. Dar por terminado el proceso ejecutivo de mayor cuantía adelantado 
por Diana Patricia Mora Hernández en contra Diego Mauricio López Ortiz , 
por pago total de la obligación.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
decretaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de 
existir dineros a disposición del proceso, devuélvanse a quien se le hayan 
retenido siempre y cuando no exista solicitud de embargo de remanentes, de 
lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a disposición 
de quien los haya solicitado.  
 

3. Ordenar el desglose del título base de la ejecución entregándolo a la 
parte demandada con las constancias correspondientes. 

 
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 

 
5. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

  
Notifíquese (2), 

  
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Agosto veintiséis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00134-00 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

Comoquiera que la parte demandante informa sobre nueva dirección 
para efectos de notificación de la sociedad Servicios de Ambulancias del 
Casanare EU, proceda a notificar en la misma la providencia que admitió la 
demanda de fecha 21 de abril de 2021, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 
de 2022 o de acuerdo a las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso. 

 
En dicha comunicación deberá solicitar información sobre las 

direcciones de notificación de los demás demandados Elkin Alejandro Riay 
Rodríguez y Germán Torres Alarcón. 
 

Notifíquese,  
 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00151-00 

 
Comoquiera que Anyelo Amaya Velásquez no aceptó el cargo al cual 

fue designado, el Despacho resuelve relevarle como curador ad litem de las 
personas indeterminadas, y en su lugar nombrar a María del Pilar Rodríguez 
Paco, quien puede ser ubicada en el correo electrónico 
pilar.rodriguezpaco@gmail.com. Comuníquesele el nombramiento por el 
medio más expedito dejando las constancias de rigor.  
 

Por secretaría infórmesele su designación a través del correo 
electrónico señalado, y hágase la advertencia de que el cargo es de forzoso 
desempeño, para lo cual se deberá, manifestar la aceptación o presentar 
prueba del motivo que justifique su rechazo mediante mensaje de datos 
remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente (num. 7° art. 48 C.G. del P.). 
 

En caso de que la profesional del derecho acepte la designación 
realizada, se le remitirá el traslado de la demanda, así como el auto de 
designación a su dirección de correo electrónico, luego de lo cual, y conforme 
a lo establecido en el inciso tercero del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se 
entenderá surtida la notificación una vez transcurridos dos días siguientes al 
envió del mensaje, computándose a partir de dicho momento los términos 
correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00198-00 
 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1.Tener en cuenta la constancia con las cual la parte actora acredita el 
trámite de notificación de la que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso a la sociedad demandada Ion Publicidad Mercadeo y Promocionales 
S.A.S. En Liquidación.  

 
Así las cosas, proceda dicha parte a remitir el aviso conforme a las 

ritualidades de las que trata el artículo 292 del C.G.P. 
 
2. Ordenar el emplazamiento de la demandada Diana Katerine 

Valderrama Torres. En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 
10° de la Ley 2213 de 2022, por secretaría hágase el emplazamiento mediante 
la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas. 

 
Notifíquese, 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00219-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por 

los demandados Gloria Anais Beltrán Ramírez y Prisciliano Atuesta Ramírez, 
en contra del proveído que libró orden de pago el 28 de mayo de 2021. 
 

Fundamentos del Recurso 
 

1. Manifiesta el recurrente que hay falta de requisitos formales de los 
títulos ejecutivos allegados, dado a que, si llegare a faltar uno de los 
contemplados en el artículo 711 del Código de Comercio, lo haría ineficaz, así 
las cosas, expresa que los pagarés base de recaudo, fueron diligenciados en 
el espacio de fecha de vencimiento, y como se desprende del contenido de los 
mismos, si bien se autorizó diligenciar espacios en blanco, no hubo 
instrucciones de cómo diligenciarlos ni en los mismos títulos, ni en documento 
aparte, ni verbalmente. 

 
2. Alega que hay caducidad por no presentación para el pago con base 

en que debió requerir al acreedor conforme lo establece el artículo 691 del 
Código de Comercio. Indica que era un deber del acreedor presentar el título 
–valor para su pago dentro de los ocho días siguientes al 1° de marzo de 2019, 
por tanto, se debe dar aplicación a lo establecido en el artículo 624 ibídem, 
toda vez que la falta de presentación no puede generar efectos de constitución 
en mora o exigibilidad de la obligación y, conforme lo indica el artículo 423 del 
Código General del Proceso, tales efectos solo se generan con el acto de 
notificación de la acción judicial, esto es, a partir del 14 de julio de 2021. 

 
Traslado del recurso 

 
1. Expresa que en el numeral 8° de cada uno de los pagarés objeto de 

recaudo, el acreedor hipotecario quedó facultado para diligenciar los espacios 
en blanco de la fecha de constitución y vencimiento de los mismo de 
conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio. Por tanto, afirma que 
los títulos-valores arrimados al proceso cumplen con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 de la norma en comento. 

 
Así las cosas, la carta de instrucciones no es un requisito formal del 

título-valor, pues todo documento suscrito en blanco, otorga la posibilidad que 
su tenedor pueda llenarlo conforme a las instrucciones, quedando el deudor 
con la obligación de demostrar lo contrario. Considera que su contraparte 
reconoce que si autorizó el diligenciamiento de los espacios en blanco. 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 
Finalmente expresa que se sostuvieron conversaciones con los 

deudores y que se les informó que se procedería jurídicamente, con la facultad 
de colocar el vencimiento de cada uno de los pagarés. 

 
Consideraciones 

 
1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 

instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 

 
2. Respecto de los requisitos formales de la demanda y los demás que 

exija la Ley, expuestos por el ejecutado, debe indicarse que el recurso de 
reposición interpuesto contra el auto que libró orden de pago, tiene como 
objeto la discusión de los requisitos formales del título ejecutivo, lo anterior de 
conformidad con el inciso 2° del artículo 430 ibídem. 

 
3. Ahora bien, establece el artículo 422 del C.G.P. que:  

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”  

 
En ese entendido y, revisados los títulos valores arrimados se evidencia 

que en efecto se trata de una obligación clara y expresa, ya que se determina 
con certeza el monto a pagar y quien se obliga al pago de una suma cierta, a 
su vez, se trata de una obligación exigible desde el 2 de marzo de 2019, por 
tanto, no cabe incertidumbre ni confusión a los pagarés allegados con la 
demanda. 

 
4. A su vez, como lo expone el artículo 622 del Código de Comercio:  
 
“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo 
podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 
dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en 
él se incorpora. 
 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante 
para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. 
Para que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra 
cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, 
deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada 
para ello” 
 
Pues bien, de entrada se advierte que la literalidad de cada uno de los 

títulos-valores le permite al tenedor de los mismos diligenciar la fecha del 
vencimiento de cada uno de los mismos tal cual como acaeció, por tanto, el 
ejecutante actuó conforme a lo establecido en la norma en cita.  

 
 



5. Ahora bien, respecto que la falta de presentación de los títulos-
valores no pueden generar efectos de constitución en mora o exigibilidad de 
la obligación y por tanto debe revocarse parcialmente el mandamiento de pago 
para indicar que la fecha de mora ha de ser el 14 de julio de 2021, lo cierto es 
que conforme lo establece el artículo 624 ibídem:  

 
“El ejercicio del derecho consignado en un título-valor requiere la 
exhibición del mismo” 
 
Así las cosas, entiéndase que la exhibición se materializa en este caso, 

con la acción judicial, por tanto, lo referente a la fecha de constitución en mora 
se entiende por la que se plasmó en los pagarés objeto de recaudo y no como 
pretende el recurrente, con la fecha de notificación de la orden de apremio. 

 
En conclusión, se mantendrá la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado resuelve mantener incólume el 

auto de 28 de mayo de 2021 conforme a las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente providencia.  

 
Notifíquese (2),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00219-00 
 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Tener como notificados por aviso a los demandados Cristina Atuesta 
Ramírez e Israel Ramos Amaya, conforme las previsiones del artículo 292 del 
Código General del Proceso, desde el 6 de julio de 2021, quienes no 
contestaron la demanda ni propusieron excepciones. 

 
Habida cuenta que fue interpuesto recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, el cual fue resuelto en auto de esta misma fecha, por 
secretaría contabilícese el término restante con el que cuentan los demás 
demandados para contestar la demanda. Lo anterior de conformidad con el 
inciso 4° del artículo 118 del C.G.P. 

 
En caso que no sea allegado un nuevo escrito, téngase en cuenta el 

enviado vía correo electrónico el día 29 de julio de 2021. 
 
2. Tener en cuenta las constancias mediante las cuales la parte 

ejecutante acredita las notificaciones de las que tratan los artículos 291 y 292 
ibídem, hechas a los demandados Cristina Atuesta Ramírez e Israel Ramos 
Amaya. 

 
3. Prorróguese el termino para resolver la presente instancia por el 

termino de seis (6) meses de conformidad con lo establecido en el artículo 121 
de la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese (2), 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00270-00 
 

Vista la documental precedente, el Despacho resuelve: 
 
Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, proceda a enviar el aviso notificando el auto admisorio de la demanda al 
extremo pasivo en los términos previstos en los articulo 291 y 292 del Código 
General del Proceso o de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, so pena que se decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 
317 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese, 

 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00312-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Aprobar la caución prestada por la parte demandante en póliza de 
seguro por la suma de $61´655.000,00. 
 

2. De conformidad con lo establecido en el literal a) del numeral 1° del 
artículo 590 del Código General del Proceso, se decreta la inscripción de la 
demanda sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-276378. 
 

Por secretaría ofíciese. 
 
Notifíquese (2),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00312-00 
 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende 

acreditar la notificación personal de las sociedades demandadas.  
 
Al respecto téngase en cuenta que, si bien es cierto que el inciso 3° del 

artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, estableció el término con el 
que cuenta el demandado para contestar la demanda, dicho lapso no puede 
contarse sino después de evidenciar el acuse de recibido. 

 
El artículo 20 de la Ley 527 de 1999 indica la manera en la que debe 

tenerse por recibido el mensaje de datos, ya sea de manera automatizada, o 
todo acto desplegado por este que indique al remitente del mensaje de datos 
que lo ha recibido. 

 
2. Sin reparo de lo anterior, téngase como notificada a la sociedad 

Alianza Fiduciaria S.A.  en la fecha de esta providencia, quien interpuso 
recurso de reposición en contra del auto que admitió la demanda. 

 
Una vez se integre en su totalidad el contradictorio, se resolverá sobre 

dicho escrito. 
 
3. Reconocer personería para actuar como procuradores judiciales de 

Alianza Fiduciaria S.A., a Feris Abogados y Asociados S.A.S y Pedro Miguel 
Álvarez Giraldo. y para los efectos del poder conferido. Lo anterior de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese (2), 

 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00352-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por 

Colombian Fairtrade S.A.S., en contra del proveído que libró orden de pago el 
23 de julio de 2021. 
 

Fundamentos del Recurso 
 

1. Manifiesta el recurrente que la demanda no cumple con las 
exigencias establecidas en el numeral 4° del artículo 82 del Código General 
del Proceso, puesto que no hay precisión y claridad de lo que se pretende 
cobrar, dado que el pagaré No. 2 tuvo origen en el respaldo del pago de 21 
facturas de ventas emitidas a favor de la sociedad demandada por valor de 
$212´434.352. 

 
A su vez dice que no cumple con los preceptos del Numeral 11° de la 

norma en comento, es decir, “Los demás que exija la Ley”. 
 
2. Expresa que con las pruebas aportadas se acredita de forma clara e 

inequívoca que la obligación pretendida tiene como deudor principal a 
Colchones REM S.A.S. y a la sociedad Colombian Fairtrade S.A.S., como un 
avalista. 

 
3. Indica que, al consignarse como fecha de vencimiento el 25 de 

diciembre de 2020, va en contravía de las instrucciones consignadas en la 
respectiva carta de instrucciones para diligenciamiento del pagaré No. 02 en 
blanco, al ser el plazo de cumplimiento de la obligación menor al mínimo para 
la constitución en mora. 

 
4. Expone que en el pagaré objeto de litigio nunca se pactó su 

vencimiento, dado a que la existencia de la obligación está ligada a otros títulos 
(facturas), como se evidencia en la carta de instrucciones. 

 
Traslado del recurso 

 
1. Expresa que su contraparte busca atacar los requisitos formales de 

la demanda, procedimiento que se debe adelantar a través de la interposición 
de las excepciones previas. 
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2. Advierte que su contraparte alega que la demanda no cumple con los 
presupuestos del numeral 11° del artículo 82 del C.G.P., esto es, los demás 
que exija la Ley, pero no los enuncia. 

 
Consideraciones 

 
1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 

instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 

 
2. Respecto de los requisitos formales de la demanda y los demás que 

exija la Ley, expuestos por el ejecutado, debe indicarse que el recurso de 
reposición interpuesto contra el auto que libró orden de pago, tiene como 
objeto la discusión de los requisitos formales del título ejecutivo, lo anterior de 
conformidad con el inciso 2° del artículo 430 ibídem. 

 
3. Ahora bien, establece el artículo 422 del C.G.P. que:  

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”  

 
En ese entendido y, revisado el título valor arrimado se evidencia que 

en efecto se trata de una obligación clara y expresa, ya que se determina con 
certeza el monto a pagar y quien se obliga al pago de una suma cierta, a su 
vez, se trata de una obligación exigible desde el 25 de diciembre de 2020, por 
tanto, no cabe incertidumbre ni confusión al título-valor arrimado con la 
demanda. 

 
4. A su vez, revisado el pagaré objeto de recaudo, se evidencia que en 

dicho documento solamente se obligó la sociedad Colombian Fairtrade S.A.S. 
y no como expone el ejecutado que, Colchones REM S.A.S es el deudor 
principal. 

 
5. Respecto que la fecha de vencimiento va en contravía de las 

instrucciones consignadas en la respectiva carta de instrucciones para 
diligenciamiento del pagaré No. 02 en blanco, al ser el plazo de cumplimiento 
de la obligación menor al mínimo para la constitución en mora, la carta de 
instrucciones en el numeral 5° estableció: 

 
“La fecha de vencimiento será aquella en que el ACREEDOR, quien 
represente sus derechos o a quien ésta designe, llene los espacios 
dejados en blanco llenados en el pagaré y serán exigibles 
inmediatamente todas las obligaciones en él contenidas a cargo del 
suscrito, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial para su 
cumplimiento” 
 
Así las cosas, la fecha de vencimiento del documento base de recaudo, 

se pactó intrínsecamente conforme a lo estipulado en la respectiva carta de 
instrucciones, decir, la ejecutada facultó a su contraparte para imponer la fecha 
de vencimiento una vez incurriera en mora. 



Por tanto, el ejecutante actuó conforme a lo establecido en el artículo 
622 del Código de Comercio. 

 
En conclusión, se mantendrá la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado resuelve mantener incólume el 

auto de 23 de julio de 2021 conforme a las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente providencia.  

 
Notifíquese (2),  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00352-00 
 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Téngase como notificado a la sociedad ejecutada Colombian 
Fairtrade S.A.S., desde el 20 de septiembre de 2021 conforme a las 
previsiones establecidas en el numeral 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
quien dentro del término otorgado no contestó la demanda ni propuso 
excepciones. 

 
2. Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar la 

documental con la que el demandante acredita la notificación de la que trata 
el artículo 8° ibídem. 

 
3. Comoquiera que el expediente se encontraba al despacho, por 

secretaría contabilícesele el termino con que cuenta la ejecutada para 
contestar la demanda. 

 
4. Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos legales a que 

haya lugar, la respuesta emitida por cuenta de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN. 

 
5. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de 

Colombian Fairtrade S.A.S., a los abogados July Sherlyem Velasco Galindo y 
Wilson Fernando Rivera Pedraza en los términos y para los efectos del poder 
conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de 
la Ley 1564 de 2012. 
 

6. Prorróguese el termino para resolver la presente instancia por el 
termino de seis (6) meses de conformidad con lo establecido en el artículo 121 
del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese (2), 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00362-00 

 
Obre en autos para los efectos legales a que haya lugar, las respuestas 

emitidas por cuenta del Bancolombia, Banco de Bogotá, Constructora Bolívar, 
Banco Popular y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, respecto de 
las medidas cautelares decretadas. 

 
Notifíquese (3),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00362-00 
 

 
Comoquiera que en auto de 7 de abril no se hizo mención al término de 

traslado de la demanda a la parte ejecutada, el Despacho resuelve adicionar 
dicho proveído. 
 

Con miras a garantizar el derecho de defensa de los demandados María 
Gladys Torres de Ochoa, Julio Edgar Ochoa Torres y William de Jesús Ochoa 
Torres, por secretaría remítase el link del expediente a su apoderado,  al correo 
electrónico juliocesarmurillo14@hotmail.com, a su vez, contabilícese el 
término con el que cuenta para dar contestación a la demanda. Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
A su vez, garantizar el derecho de defensa de los demandados Cecilia 

Estefanía Ochoa Bonet, Juliana Daniela Ochoa Bonet y María del pilar Ochoa 
Vargas, por secretaría remítase el link del expediente a su apoderado,  al 
correo electrónico pedroalexanderrodriguez@gmail.com, a su vez, 
contabilícese el término con el que cuenta para dar contestación a la demanda. 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022. 

 
Notifíquese (3), 
 

  
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto veintiséis de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00431-00 

 
Visto el escrito de excepciones previas radicado por la parte ejecutada, 

el Despacho dispone: 
 
No dar trámite al escrito interpuesto toda vez que no es acorde con los 

postulados establecido en el numeral 3° del artículo 442 del Código General 
del Proceso, a saber, “los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago”.  
 
Sin reparo de lo anterior, se indica a las ejecutadas que la competencia 

de este proceso se materializa conforme lo expuesto en el numeral 3° del 
artículo 28 del C.G.P., esto es, “en los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 

lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. Téngase en cuenta 
que en el pagaré objeto de recaudo se estipuló como lugar del cumplimiento 
de la obligación la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Notifíquese (4),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00431-00 
 

Vista la documental precedente, en donde la sociedad Educar Editores 
S.A. informa sobre el proceso de reorganización que ha iniciado en la 
Superintendencia de Sociedades y conforme lo establece el artículo 70 de la 
Ley 1116 de 2006 el Despacho dispone: 

 
Póngase en conocimiento de la ejecutante la comunicación mediante la 

cual se informa sobre el inicio del proceso de reorganización de la sociedad 
Educar Editores S.A., para que manifieste en el término de ejecutoria de esta 
providencia, si prescinde del cobro de la obligación que aquí se persigue en 
contra de la empresa concursada. Lo anterior a fin de poder dar cumplimiento 
a lo reglado en el artículo 20 ibídem o, seguir adelante la ejecución únicamente 
respecto de la demandada Educar S.A.  

 
Notifíquese (4), 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintilseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00431-00 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad incoada por la 
parte demandada Educar Editores S.A. 
 

Antecedentes  
 

La incidentante aduce que en la actuación se incurrió en la causal de 
nulidad contemplada en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, por cuanto a su 
juicio este Despacho carece de competencia y las actuaciones surtida son 
nulas dado que el 14 de septiembre de 2021 se dio apertura a su 
reorganización empresarial. 

 
Traslado del incidente 

 
Considera el ejecutante que no hay lugar a dar trámite al incidente 

planteado ya que las actuaciones surtidas, esto es el auto que libro orden de 
pago, se dieron con antelación al inicio de la reorganización empresarial de 
Educar Editores S.A. 

Consideraciones  
 

1. las nulidades en el ordenamiento jurídico colombiano están 
planteadas de manera taxativa en el artículo 133 del Código General del 
Proceso, razón por la cual no cualquier circunstancia puede ser planteada 
como tal, ahora bien no es menos cierto que la Ley 1116 de 2006 es una norma 
de carácter especial, razón por la que prevalece sobre las normas de carácter 
general. 
  

2. Revisado el devenir procesal se evidencia que este Despacho libró 
orden de apremio el 7 de septiembre de 2021. 

 
3. La sociedad Educar Editores S.A., mediante escrito radicado el 20 de 

septiembre de 2021, informó sobre el inicio de su reorganización empresarial. 
 
En dicha misiva se anexó el auto que admitió el trámite de 

reorganización, del cual se desprende que la fecha de emisión fue el 14 de 
septiembre de 2021 a las 07:57:57 pm, por tanto, no hay lugar a declarar la 
nulidad de las actuaciones surtidas en el proceso, teniendo en cuenta que la 
orden de pago dictada al interior del proceso se dio con antelación al aviso de 
reorganización. 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 
  
4. Mediante auto anexo, el Despacho puso en consideración de la 

ejecutante la manifestación de la sociedad concursada conforme lo ordena el 
artículo 70 de la ley 1116 de 2006. 
 

Entonces, una vez la parte ejecutante se manifieste conforme a lo 
reglado en el artículo en mención se dispondrá sobre la remisión del proceso 
o, la continuación del trámite en contra de la otra sociedad ejecutada, esto es 
Educar S.A. 

 
Por consiguiente, el Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá, resuelve denegar la solicitud realizada por la apoderada de la 
sociedad demandada, Educar Editores S.A., encaminada a que se declare la 
nulidad de lo actuado de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 

 
Notifíquese (4), 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00431-00 
 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Tener como notificada en la fecha de esta providencia a la sociedad 
demandada Educar S.A., quien a través de apoderado judicial contestó la 
demanda y propuso excepciones de mérito. 

 
Téngase en cuenta que el demandante descorrió las excepciones de 

mérito propuestas, en caso, de que no allegue un nuevo escrito, téngase en 
cuenta el memorial allegado el 1° de julio de 2022. 

 
En firme este auto, ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 
 
2. Téngase en cuenta en su oportunidad las constancias de notificación 

allegada por la actora, con las que acredita las notificaciones de las que trata 
el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
3. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de 

Educar S.A., a la abogada Francy Amortegui Fernández en los términos y para 
los efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 

 
4. Prorróguese el termino para resolver la presente instancia por el 

termino de seis (6) meses de conformidad con lo establecido en el artículo 121 
del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese (4), 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Agosto veintiséis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00498-00 
 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

mediante mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del 
despacho, el Juzgado conforme a lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso resuelve: 
 

1. Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de mayor cuantía adelantado por el Banco de Bogotá S.A. 
contra Julia Alexandra Pardo Rodríguez y Martha Isabel Rodríguez 
Calderón, por pago de las cuotas en mora.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
decretaron, en consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de 
existir dineros a disposición del proceso, devuélvanse a quien se le hayan 
retenido siempre y cuando no exista solicitud de embargo de remanentes, de 
lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a disposición 
de quien los haya solicitado.  
 

3. Ordenar el desglose del título base de la ejecución entregándolo a la 
parte demandante con la constancia de vigencia de la obligación.  

 
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 

 
5. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

  
Notifíquese, 

  
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Agosto veintiséis de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2022-00067-00 
 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Tener como notificada desde el 25 de marzo de 2022 a la demandada 
Mónica Gamba Parra, conforme a las previsiones de las que trata el artículo 
8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, quien no contestó la demanda ni 
propuso excepciones. 

 
Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar, el trámite de dicha 

notificación, adelantado en el domicilio de la demandada Mónica Gamba 
Parra. 

 
 2. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende 

acreditar la notificación personal de la sociedad Seguros Generales 
Suramericana S.A.  

 
Al respecto téngase en cuenta que, si bien es cierto que el inciso 3° del 

artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, estableció el término con el 
que cuenta el demandado para contestar la demanda, dicho lapso no puede 
contarse sino después de evidenciar el acuse de recibido. 

 
El artículo 20 de la Ley 527 de 1999 indica la manera en la que debe 

tenerse por recibido el mensaje de datos, ya sea de manera automatizada, o 
todo acto desplegado por este que indique al remitente del mensaje de datos 
que lo ha recibido. 

 
3. Previo a tener en cuenta la contestación de la demanda Seguros 

Generales Suramericana S.A., requiérase al abogado Milciades Alberto Novoa 
Villamil, para que, en el término de cinco (5) días, remita poder otorgado por 
dichas sociedades conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 5° 
de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de dicha 

contestación, las cuales fueron remitidas conforme lo estableció el parágrafo 
del artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020. Así las cosas, una vez se 
acrediten el requerimiento hecho en el inciso anterior, ingresen las diligencias 
al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


4. Prorróguese el termino para resolver la presente instancia por el 
termino de seis (6) meses de conformidad con lo establecido en el artículo 121 
de la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese, 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy  _ se notificó por 
Estado No. la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto veintiseis de dos mil veintidós 

Rad: 110013103046-2022-00132-00 

 
Vista la documental precedente el Despacho dispone: 

 
Negar la concesión del recurso de apelación interpuesto contra el 

proveído de fecha 27 de julio de 2022, toda vez que la providencia  recurrida no 
hace parte de las taxativamente establecidas por el artículo 321 del C.G.P. 
como apelables, ni goza de dicha prerrogativa en norma especial. 

 
Notifíquese, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 

República de Colombia 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00393-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- Admitir la presente demanda de venta de cosa común o proceso 

DIVISORIO instaurado por conducto de apoderado judicial por HWA 

YOUNG KIM contra SANG YUP LEE y HYON SUK CHUN. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 
artículo 406 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de diez (10) días (Art. 409 C.G.P.) Notifíqueseles en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

4.- Inscríbase la presente demanda en el folio de Matrícula Inmobiliaria 
correspondiente. Ofíciese 

 

5.- Reconózcase personería al abogado OSCAR DARÍO VÁSQUEZ TORRES 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y efectos del 
poder conferido. 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00386-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la 

parte interesada subsane los siguientes requisitos contemplados en el 

artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 

1) Procédase a adosar al plenario el original de los títulos báculo de la 

presente acción, es decir, los Pagarés No. 2919614-9. Para el efecto, la parte 

accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 

deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de 

la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00300-00 
 

 
Se concede en el efecto suspensivo, ante la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, el recurso de apelación formulado por la parte demandante 
contra el auto calendado 1 de agosto de 2022, por el cual se rechazó la demanda.  

 
Por secretaría, súrtase el traslado previsto en el artículo 326 del Código General 

del Proceso. Cumplido lo anterior, remítase el expediente al Superior. 
 
Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00266-00 
 

Sería el caso resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación contra el auto adiado el 3 de junio de 2022, a través del cual se rechazó la 
demanda de la referencia, de no ser por la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
accionante el 11 de agosto de 2022, por medio de la cual depreca el retiro de la demanda.  

 
Por lo cual, se accede a su pedimento con fundamento en lo previsto por el 

artículo 92 del Código General del Proceso y por sustracción de materia el Juzgado se 
abstiene de resolver el recurso evocado.  

Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00324-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Aportar los avalúos catastrales actualizados de cada uno de los inmuebles 

objeto de la demanda. Numeral 9° del artículo 82 ibídem en concordancia con el numeral 
2° del canon 26 ejusdem.  

 

2. Acreditar con documental de la entidad respectiva que los predios objeto de 
división conforme al Plan de Ordenamiento Territorial o las resoluciones que rigen la 
materia son de predios susceptibles de ser divididos materialmente. Artículo 82 ejusdem 
en concordancia con el artículo 406 ibídem.  

 
3. Corregir la demanda y el poder en lo pertinente, en caso tal de no ser 

procedente la división material que persigue, guardando congruencia con las 
documentales solicitadas en el numeral anterior. Artículo 82 ejusdem en concordancia con 
el artículo 406 ibídem.  

 

4. Esclarecer la pretensión 5ª de conformidad con las documentales requeridas 
en el numeral 2° de este auto. Numeral 4° del artículo 82 ejusdem. 
 

5. Acreditar el cumplimiento del envío de la demanda al accionado en los 
términos del inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

6. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.     
 

NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00337-00 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reunidos como se 

encuentran los requisitos legales y los establecidos en el artículo 430 y siguientes del 
Código General del Proceso en concordancia con el decreto 806 de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 
singular de mayor cuantía en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra DRUG STORE S.A.S. 
y LILIANA MARCELA HERRERA TORRADO, por las siguientes sumas de dinero, 

 
1.1) $1.709´832.292,oo m/cte, por concepto del capital insoluto incorporado en 

el Pagaré número 1260091363.  
 
1.2) Por los intereses de mora sobre la anterior obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera 
desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
SEGUNDO: RESOLVER sobre costas del proceso y agencias en derecho en 

su oportunidad procesal. 
  
TERCERO: ORDENAR a los demandados pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
informándoles que cuentan con el término de diez (10) días para excepcionar, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 ibidem.  

  
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 a 293 concordantes con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 
anexos.  

  
QUINTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 

en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. Ofíciese haciendo uso del medio 
técnico disponible en virtud del artículo por el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con lo previsto en el canon 111 del Código General del Proceso.  

  
Secretaría remita comunicación al correo electrónico de dicha entidad, 

precisando que la respuesta deberá enviarla al correo institucional del juzgado. 
     
SEXTO: RECONOCER personería para actuar a la doctora DIANA LUCIA 

PEÑA ACOSTA como endosataria en procuración de la ejecutante.    
   
SÉPTIMO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de 
la Judicatura.      

 
NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 
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(2) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por 
Estado No. ______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 
 
 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00352-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Dirigir la demanda a esta autoridad judicial, así como el poder, el cual, 

además debe seguir las previsiones del artículo 74 de C.G.P. o bajo lo reglado en el artículo 
5° del Decreto 806 del 2020, figurando el tipo de proceso que incoa de acuerdo a los puntos 
que a continuación se enuncian.  

 
2. Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 

acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la parte 
accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a 
las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

 
3. Adaptar el escrito de la demanda, teniendo en cuenta su cuantía, 

competencia y lo que estime pertinente, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° 
de este auto. Artículo 82 ejusdem. 

 
4. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00360-00 
 
 

Frente a la anterior demanda ejecutiva de mayor cuantía formulada por 
ARISMENDY ANDRADE S.A.S. contra VEOLIA SERVICIOS INDUSTRIALES 
COLOMBIA S.A.S. E.S.P., resulta necesario poner de presente las siguientes 
consideraciones:   

  
1. De acuerdo al artículo 422 del Código General del Proceso, pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él.   

  
Una obligación es expresa cuando se encuentra debidamente determinada, 

especificada y patente en el título y no es el resultado de una presunción legal o una 
interpretación de algún precepto normativo; es clara, cuando sus elementos aparecen 
inequívocamente señalados, sin dudas acerca de su objeto y sujetos, o lo que es igual, que 
sea evidente que en el título consta una obligación sin necesidad de acudir a otros medios 
para comprobarlo; y, la obligación es exigible cuando es ejecutable en forma pura y 
simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición, se haya vencido aquél o 
cumplido ésta.   

  
Lo anterior implica que no podrá existir ejecución sin un documento con la 

calidad de título ejecutivo que lo respalde, sea este de naturaleza simple o compleja, pero 
que en definitiva produzca efectivamente en el juzgador un grado de certeza tal que de 
su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha.  

  
2. Descendiendo al caso bajo estudio, como título báculo de la ejecución 

pretendida, se presentó la factura electrónica No.AA2753, como en la parte superior de 
cada una se advierte, luego resulta aplicable el Decreto 1154 de 2020, dado que allí se 
reglamenta la circulación electrónica para este tipo de documentos y se establecen unos 
requisitos, que deben ser valorados de manera sistemática con aquellos consagrados en 
el Código de Comercio y el Estatuto Tributario.  

  
En ese orden de ideas, al examinarse los documentos aportados, se evidencia 

que el referido cartular no cumple con el requisito de exigibilidad para su pago regulado 
en el artículo 2.2.2.53.14. del mentado decreto, en razón a que no se aportó la certificación 
expedida por la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, que registra la existencia y la trazabilidad de las mismas a través del 
RADIAN o del aplicativo dispuesto para tal efecto.  

  
Además, la factura aportada tampoco se encuentra aceptada ni de manera 

expresa ni tácita conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 2.2.2.53.4. del 
decreto ibidem por cuanto no se aportó la constancia electrónica de aceptación expresa de 
la factura, ni la constancia de recibo electrónica de la mercancía por parte del 
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adquirente/deudor, a efectos de verificar si la misma se encuentra aceptada de manera 
tácita.   

 
Sobre este último punto, el artículo 1.6.1.4.1.4. del Decreto Único Tributario 1625 

de 2016, reza que:  
 

“Artículo 1.6.1.4.1.4. Acuse de recibo de la factura electrónica. El adquirente que 
reciba una factura electrónica en formato electrónico de generación deberá informar al 
obligado a facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar 
sus propios medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el obligado a facturar 
electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto el formato que establezca 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) como alternativa”. 

Tampoco se cumple con el requisito fijado en el parágrafo 1° del artículo 
2.2.2.53.4. del decreto en mención, pues no se aporta con la demanda la constancia de 
recibo electrónica de la mercancía por parte del adquirente/deudor, documento que hace 
parte integral de la factura y en el cual se debe indicar el nombre, identificación o firma 
de quien la recibe, así como la fecha del recibido.  

  
Ahora si bien es cierto la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, expidió la Resolución 0015 del 11 de febrero de 
20211, en la que señaló en el artículo 31 que el no registro de la factura electrónica de venta 
como título valor en el RADIAN no impide su constitución como título-valor, bajo el 
entendido que estas se generan a través de mensaje de datos, siempre y cuando cumpla 
con los requisitos que la legislación comercial ha dispuesto para tal efecto, a saber, los 
establecidos en los artículos 621, 773, 774 del Código Comercio y 617 del Estatuto 
tributario, se observa frente a la totalidad de las facturas electrónicas aportadas como base 
de la acción cambiaria que:  

  
i) Carece de la firma del creador del título, de acuerdo al numeral 2º del artículo 

621 del Código de Comercio, así como de la fecha de recibo de la factura, con indicación 
del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla, como lo 
estipula el numeral 2 del artículo 774 de Código de Comercio, pues atendiendo la 
naturaleza del título-valor aportado, el cual es denominado como factura de venta 
electrónica, dichos requisitos deben constar en el título valor de manera virtual o a través 
del aplicativo dispuesto por la DIAN para tal efecto, sin que le sea permitido al tenedor 
plasmar la firma de creador del título y la fecha de recibo de la factura, junto con el nombre 
o identificación o firma del encargado de recibirla de forma manuscrita, como aparece en 
este caso, por tratarse de un título-valor electrónico.  

  
ii) Adolece de la falta del requisito de la constancia de entrega de la mercancía 

o prestación del servicio con indicación del nombre, identificación o la firma de quien 
recibe y la fecha de recibo, tal como lo ordena el inciso 2° del artículo 773 del Código de 
Comercio.   

  
Es preciso anotar, que la fecha de recibo del servicio por parte del beneficiario 

se trata de un imperativo legal, tal como se deriva del artículo 773 del Código de 
Comercio, razón por la cual debe ser cumplido por tratarse de un componente de la 
aceptación del título-valor, sin embargo, atendiendo la naturaleza de la factura de venta 
electrónica dicho requisito debe constar en el mismo de manera virtual o a través del 
aplicativo dispuesto por la DIAN para tal efecto.  

 
iii) De igual manera, se constata que la factura electrónica aportada carece de 

la constancia del estado de pago del precio dejada por el emisor vendedor o prestador del 
servicio, presupuesto legal exigido en el numeral 3 del artículo 774 del Código de 
Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008, siendo necesario, en este caso la 
observancia del mencionado requisito.   

  



 Resulta preciso anotar, que, aunque se aporta para la ejecución dicha factura 
electrónica, ello no permite desconocer el cumplimiento de los requisitos señalados por la 
ley para determinar la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
deudor, pues, aunque se trate de un título-valor en mensaje de datos, éste debe evidenciar 
la transacción de compraventa de un bien o prestación de un servicio con las formalidades 
señaladas por el legislador.   

 
De otro lado si bien se aduce que el plurievocado cartular se anexa en formato 

“PDF con el código QR con el cual se puede verificar la emisión y aceptación de la misma 
en el portal electrónico de la DIAN”, una vez revisado por este estrado tal dicho, se 
avizora que ninguno de los documentos aportados permite redireccionarse al portal 
evocado. 

 
Agréguese que tampoco consta en ellas constancia de haberse recibido, tal 

como lo señala el numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio, el cual establece 
como requisito de las facturas: “la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.” 

 
3. Se concluye entonces que en virtud del artículo 422 del Código General del 

Proceso, la factura electrónica atrás referida, no presta mérito ejecutivo, por cuanto el 
cartular aportado no reúne los requisitos consagrados en la ley para ser considerado como 
título-valor, siendo lo anterior razón suficiente para negar el mandamiento de pago 
deprecado. 

  
En consecuencia, el Juzgado,  

  
RESUELVE  

 
PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
  
SEGUNDO: DESANOTAR el asunto y dejar las constancias de ley.  
  
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00366-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Dirigir la demanda a esta autoridad judicial, así como el poder, el cual, 

además debe seguir las previsiones del artículo 74 de C.G.P. o bajo lo reglado en el artículo 
5° del Decreto 806 del 2020, figurando el tipo de proceso que incoa de acuerdo a los puntos 
que a continuación se enuncian.  

 
2. Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 

acción y demás documentos complementarios (si fuere el caso). Para el efecto, la parte 
accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a 
las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

 
3. Adaptar el escrito de la demanda, teniendo en cuenta su cuantía, 

competencia y lo que estime pertinente, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° 
de este auto. Artículo 82 ejusdem. 

 
4. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00258-00 
 
 

En atención a la solicitud que antecede y con fundamento en el artículo 599 del 
Código General del Proceso, se decretan las siguientes medidas cautelares: 

 
1. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas por cualquier 

concepto en las cuentas bancarias a nombre de la sociedad REX INGENIERIA S.A.- EN 
REORGANIZACIÓN, en las entidades financieras señaladas en el memorial de medidas 
cautelares. Ofíciese limitando la anterior medida a la suma de $210´000.000.oo Mcte. 
 

2. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.      

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00356-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Dirigir la demanda a esta autoridad judicial, así como el poder, el cual, 

además debe seguir las previsiones del artículo 74 de C.G.P. o bajo lo reglado en el artículo 
5° del Decreto 806 del 2020, figurando el tipo de proceso que incoa de acuerdo a los puntos 
que a continuación se enuncian. 

 
2. Clarificar si la causa de la solicitud de restitución se debe al incumplimiento 

del/los contrato/s objeto de la demanda o al vencimiento de este/os. Numeral 5° del 
artículo 82 ejusdem. 

 
3. Adecue las pretensiones al trámite de restitución de tenencia que pretende 

incoar, retirando aquellas que no correspondan a la naturaleza de este juicio. Lo anterior 
comoquiera que el objeto de la pretensión no puede ser otro que la terminación del 
contrato incumplido y su consecuente restitución. Numeral 4° del artículo 82 ejusdem. 

 
4. Adaptar el escrito de la demanda, teniendo en cuenta su cuantía, 

competencia y lo que estime pertinente, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° 
de este auto. Artículo 82 ejusdem. 
 

5. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00364-00 

 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos generales contemplados en 
los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado,  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa instaurada por HUMBERTO 

CRISTANCHO MONROY BARRETO contra HUMBERTO CRISTANCHO TELLO y 
CLARA HELDA ARAGÓN DE CRISTANCHO. 

    
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal de 

conformidad con el artículo 368 ibídem.    
  
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días.  
  
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
  
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado SERGIO 

ANDRÉS BELLO MAYORGA, como apoderado judicial de la parte demandante, en la 
forma y términos del poder conferido.  

  
SEXTO: COMUNIQUESE esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura cuyo enlace es https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civildel-
circuito-de-bogota.    

 
NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00347-00 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1. Dirigir la demanda a esta autoridad judicial, así como el poder, el cual, 

además debe seguir las previsiones del artículo 74 de C.G.P. o bajo lo reglado en el artículo 
5° del Decreto 806 del 2020, figurando el tipo de proceso que incoa de acuerdo a los puntos 
que a continuación se enuncian.  

 
2. Toda vez que la demanda se instauró bajo el ejercicio del medio de control 

de controversias contractuales consagrada en el artículo 141 del CPACA, resulta 
indispensable su adecuación para el estudio de este Despacho Judicial. Por lo anterior, 
refórmese la demanda, y condúzcase a través del trámite verbal de mayor cuantía tal 
como se regula en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 
3. Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que 

conforme al auto inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito 
como mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado, 
debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo electrónico de los demandados 
o por medio físico conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con 
escrito de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca su 
dirección electrónica. 

 
4. Exponer concretamente frente a la solicitud de prueba testimonial, los 

hechos objeto de esta frente a cada uno de los deponentes, conforme al artículo 212 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 6° del artículo 82 ibídem.  

 
5. Indicar el correo electrónico de los testigos a fin de ser citados dentro de las 

presentes diligencias. Numeral 10° del artículo 84 Código General del Proceso y artículo 
6 del Decreto 806 de 2020. 

 
6. Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 
Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 DAQL 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00343-00 
 

Subsanada en debida forma la demanda y comoquiera que reúne los requisitos 
generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad civil 
instaurada por ISABEL MARIA HERNANDEZ POLO, SANTANDER RUTILIO 
FONTALVO HERNANDEZ, JOSE LUIS FONTALVO HERNANDEZ, GASPAR 
JHOVANY FONTALVO HERNANDEZ, JULIO CESAR FONTALVO HERNANDEZ, 
MIGUEL ANGEL FONTALVO HERNANDEZ, LISETH PAOLA FONTALVO 
HERNANDEZ y JESUS DAVID FONTALVO HERNANDEZ contra SAID RAMIREZ 
ANTELIZ, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., JESUS ALBERTO RUIZ POLO, 
LINA MARIA REYES ARIZA, LA COSTEÑA VELOZ S.A.S. y SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

  
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal, de 

conformidad con el artículo 368 ibídem.   
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos de los artículos 291 a 293 ibídem y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la doctora LINDA 

CATHERINE ANGARITA CASTELLANOS, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
SEXTO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

DAQL 

 

 

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00231-00 

 
 

En cumplimiento con lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C. en providencia de 12 de agosto de 2022 y comoquiera que 
la demanda reúne los requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes 
del Código General del Proceso, el Juzgado,  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad civil 

contractual y societaria instaurada por JORGE ALFREDO CHAPARRO CELY contra 
MOLDING S.A.S. MOLDES INGENIERÍA S.A.S., ÁLVARO ROMERO SABOGAL y 
JESÚS MARÍA GUEVARA GUEVARA.  

    
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal de 

conformidad con el artículo 368 ibídem y demás normas concordantes.    
  
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días.  
  
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
  
QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abofado FABIÁN LÓPEZ 

GUZMÁN, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del 
poder conferido.  

  
SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00340-00 

 
 

Comoquiera que la presente demanda fue oportunamente subsanada y la 
misma reúne los requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso y los especiales del artículo 375 ibídem, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de prescripción adquisitiva extraordinaria 

de dominio instaurada por JHON RICARDO DELGADO CÁRDENAS contra RAFAEL 
CÁRDENAS VERA, HECTOR ARMANDO CARDENAS MUÑOZ y las personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el respectivo bien.  

  
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso declarativo de 

pertenencia de conformidad con el artículo 375 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. 

 
CUARTO: INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-

172160. Por secretaría líbrese el correspondiente oficio a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos pertinente y remítalo al correo electrónico de la entidad, 
precisando que la respuesta deberá enviarse al correo institucional del juzgado. 

 
QUINTO: CITAR Y EMPLAZAR a la demandada y a las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión de 
conformidad con los numerales 6° y 7° artículo 375 Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, acorde con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, secretaría ingrese la información necesaria para el emplazamiento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 

 
SEXTO: INFORMAR la existencia de este proceso por el medio más expedito 

de conformidad con lo estipulado en el numeral 6° del artículo 375 del Código General 
del Proceso. Ofíciese haciendo uso del medio técnico disponible en virtud del artículo 111 
ibídem. 

 

Secretaría remita comunicación al correo electrónico de cada entidad, 
precisando que la respuesta deberá enviarse a la cuenta 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

SÉPTIMO: INSTALAR la valla en un lugar visible de la entrada del inmueble, 
siguiendo los lineamientos del artículo 375 del Código General del Proceso, la que deberá 
permanecer fijada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.  
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OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo PSAA14-10118 de 2014 proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
NOVENO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CATHERINE 

ELIANA NAVARRETE LANDINEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en 
la forma y términos del poder conferido. 

  
DÉCIMO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. 
______ la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 

 
DAQL 

 

 

 


